
Número 208. Martes 31 de Agosto de 1«75. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año............... 17,50
Por seis meses ......... 9,10
Por tres id.............. .. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

. PESETAS.

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id.. .. ............ 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVIM IA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Según me participa el Excmo. Sr. 
Capitán General del distrito, el infati
gable y valiente Teniente Coronel 
Amor, de la Guardia civil, ba apre
hendido en el pueblo de Quinlanilla 
de San Román una partida carlista, 
compuesta de un Capitán Comandante 
de la misma, tres oficiales subalter
nos, un sargento primero, dos segun
dos y 19 soldados armados con fusil 
remington, tres espadas, una corneta, 
un caballo y algunos otros efectos 
pertenecientes, al parecer, á la cuarta 
compañía del primer batallón cántabro.

Loque he dispuesto publicar para 
conocimiento y satisfacción de los ha
bitantes de esta provincia.

Burgos 50 de Agosto de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Circular.

Los Ayuntamientos anotados á con
tinuación harán efectiva la multa de 
25 pesetas, con la cual se les conminó 
en 22 del actual y declaró en ella in
cursos el 25 del mismo, por la falta de 
cumplimiento en la remisión del esta
do que les tengo ordenada en circular 
del 12, inserta en el Boletín oficial nú
mero 195, ante los Jueces municipales 
de los respectivos distritos, los cuales 
se servirán acusarme recibo de la pre
sente, remitiendo la multa hecha efec
tiva luego que tenga lugar; y los Sres. 
Alcaldes tendrán en cuenta que por la 
lalla de remisión del mencionado es
tado en un brevísimo plazo les exigiré 
la responsabilidad que establecen los 

artículos 70 y 164 de la ley .de re
emplazos.

Burgos 50 de Agosto de 1875.
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Eterna.
Puras de Villafranca.
Rábanos.
Cantabrana.
Quintanarruz.
Cueva de Juarros.
Onlomin.
Quinlanilla Pedro Abarca.
Rioseras.
San Mamés de Burgos.
Tobes y Rahedo.
Lirones.

-■ Zalduendo.
Iglesias.
Vil la veta.
Peral de Arlanza.
Afiaslro.
Condado de Trevifio.
Miranda de Ebro.
Puebla de Arganzon.
Hinojar del Rey.
Jaramillo Quemado.
Tinieblas.
Cubillos del Rojo.
Sargentos de la Lora.
Basconcillos del Tozo.
Quinlanilla de Riofresno.
Villegas.
Aldeas de Medina.
Berberana.
Junta de Oleo.
Junta de Rio Losa.
Junta de San Martin.
Junta de Villalva de. Losa.
Jurisdicción de San Zadornil.
Medina de Pomar.
Merindad de Valdivielso.
Valle de Mena.

SECCION DE FOMENTO.

Circular.

La Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio me dice lo 
siguiente:

«Siendo indispensable reunir en esta 

Dirección general de mi cargo el mayor 
número de datos posibles á la industria 
en general, he creído conveniente ma
nifestar á V. S. que con la mayor bre
vedad y exactitud posible formule y 
remita á este Centro un estado en que 
se comprendan los siguientes extremos: 
l.° Número de fábricas establecidas 
en esa provincia, con inclusión de los 
molinos harineros y de aceite. 2.” Cla
sificación de las mismas por la indus
tria á que se dedican 5.° Motores que 
se emplean, fuerza motriz que desen
vuelven; número de piedras en los ha
rineros y número y clase de prensas ó 
vigas en los de aceite. 4." Término 
medio de producción de cada fábrica, 
expresando si este llega al que de sus 
condiciones puede esperarse, ó en caso 
contrario las causas que lo impiden. 
5.° Número de braceros que se emplean 
en cada fábrica. 6.° Fábricas que se 
hallan cerradas y causas que lo moti
van.

Por la índole de estos datos com
prenderá V. S. su importancia, y esta 
es precisamente la razón por que este 
Centro directivo se cree relevado de 
recomendarle el mayor interés en el 
cumplimiento de esta órden, debiendo 
V. S. por su parte fijar á los Ayun
tamientos de esa provincia un plazo 
prudencial para reunir los anteceden
tes que este importante servicio re
quiere.»

Para dar cumplimiento á la prein
serta órden de la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio, di
rigida á conocer el estado actual de 
todas las industrias en la provincia pa
ra promover su mejora y desarrollo, 
removiendo los obstáculos que á ello se 
opongan, dentro de la acción protectora 
del Gobierno de S. M., favoreciendo 
el interés particular por los medios 
morales y materiales de que dispone, 
preciso es que los Sres. Alcaldes y 

Ayuntamientos secunden con eficacia y 
celo estas elevadas miras cooperando 
por su parte con esquisita diligencia á 
la reunión y remisión de los datos que 
aquella comprende y que para mayor 
claridad y sencillez se detallan en el 
estado modelo que se inserta á conti
nuación.

La industria y el comercio, que son 
los dos grandes elementos en que se 
refleja la riqueza y la cultura de un 
pais, deben formar la página mas bri
llante de la estadística del mismo, mu
cho mas en el nuestro, que por ser 
esencialmente agricultor cuenta con 
este poderoso elemento para el desen
volvimiento de toda clase de industrias: 
de esta manera las autoridades admi
nistrativas y los grandes centros de 
acción, cada uno en su linea, pueden 
con verdadero conocimiento de causa 
apreciar los medios de mejoramiento 
y perfección de todos los ramos de la 
Agricultura, la Industria y el Comer
cio, que constituyendo los grandes ma
nantiales de la riqueza pública forman 
la base del trabajo y prestan apoyo al 
fundamento moral y material de la fe
licidad de los pueblos.

Ante esta consideración de alto pa
triotismo y de general conveniencia no 
dudo que los Sres. Alcaldes, deponien
do toda clase de preocupaciones, em
plearán el lleno de su autoridad y re
conocido prestigio para obtener y re
mitir los datos aludidos dentro del 
plazo preciso de un mes, lo que no 
dudo realizarán con toda exactitud, por 
lo mismo que. comprenden la trascen
dencia de este servicio y los sagrados 
deberes que les impone el honroso 
cargo que desempeñan.

Burgos 28 de Agosto de 1875.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

Sr. Alcalde de.....



PROVINCIA DE BURGOS. PARTIDO JUDICIAL DE PUEBLO DE

Estado de las fábricas establecidas en los términos jurisdiccionales de este distrito municipal, con inclusión de los molinos harineros y de aceite, clasificadas según 
la industria á que se dedican, motores que emplean y fuerza motriz que desenvuelven, con expresión de las piedras en las fábricas y molinos harineros, y número 
y clase de prensas ó vigas en los de aceite.

(1) En la casilla de Observaciones se expresará con claridad si la producción de los artefactos llega al término que de sus condiciones puede esperarse, ó en 
caso contrario la causa que lo impide.

(Fecha y firma).

Fábricas 
y molinos hari

neros y de 
" aceite.

Industria 
á que 

se dedican.

Motores que se emplean 
y fuerza motriz que desenvuelven

Número de piedras en los arte
factos y número y clase de 

prensas ó vigas en los de aceite.

Producción 
por término 

medio en cada 
artefacto.

Número 
de braceros que 

se emplean.

Fábricas que se 
hallan cerradas 
y causa que lo 

motiva. Observaciones (1).
Motor. Fuerza 

que desenvuelven. Piedras. Prensas. Vigas.

Fábrica de..... Harina.......... Agua............ (Tantos) caballos- 4
<>

» » (Tantas) pesetas. 6
•

Fábrica de..... Hilados......... Vapor....... Idem .. . . )) Idem ... . Los que sean.

Molino.......... Harinero....... Agua.. .. Idem. ... 6 Idem....... Idem............

Molino.......... Idem............ Idem............ Idem............ 2 )) Idem.. . . Idem............

Molino de. .. Aceite........... Sangre.......... Idem............. 2 Idem............ Idem............

Molino de.... Idem............ Idem............. Idem............ » 2 Idem............ Idem............

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sello del Impuesto de guerra.

Circular.
La Dirección general de Rentas Es

tancadas ha tenido á bien dirigir á 
esta Administración en 23 del mes ac
tual la órden que seguidamente se 
inserta.

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da se ha servido comunicar á esta Di
rección general, con fecha 4 del cor
riente, la Real órden que sigue:

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey 
(q. D. g.) del expediente instruido por 
esa Dirección general, sobre la conve
niencia de dictar algunas medidas re
glamentarias encaminadas á facilitar 
el cumplimiento del decreto de 27 de 
Julio de 1874, aclarando el arl. 3.° 
del de 2 de Octubre de 1875 sobre 
uso del sello del Impuesto de guerra; 
y S. M., conformándose con lo pro
puesto por V. E. y lo informado por la 
Intervención general de ¡a Adminis
tración del Estado y Asesoría de este 
Ministerio, se ha servido disponer, 
Primero: Que el uso del Sello de diez 
céntimos de peseta del Impuesto de 
guerra es obligatorio conforme al pár
rafo 11, arl. 3.° del decreto de 2 de 
Octubre, al arl. 22 de la Instrucción 
de 22 de Noviembre de 1873, y al 
decreto de 27 de Julio de 1874, en los 
pagos de todas clases, así en efectos 
como metálico, que se hagan por las 
Cajas del Tesoro, bien se efectúen por 
medio de nóminas, cuentas, recibos, 
libramientos ú otro documento, excep
to los que correspondan al personal y 
material de guerra y marina, al Cuer

po de Carabineros y á los que por 
otros conceptos no lleguen á la suma 
de veinticinco pesetas. Segundo: Se 
estampará el Sello de guerra en todo 
libiamiento de pago que llegue ó ex
ceda de veinticinco pesetas, que al 
tiempo de ser satisfecho no lleve justi
ficante alguno, sin perjuicio de adhe
rirlo también en su dia en todas aque
llas partidas parciales que constiluyan 
su documentación y lleguen ó excedan 
de dicho limite. Tercero: También se 
estampará el Sello de guerra en todo 
libramiento de fecha posterior al 31 de 
Diciembre de 1873, que como justifi
cante lleve nóminas ú otros documen
tos por haberes correspondientes hasta 
dicho dia. Cuarto: Igualmente se pon
drá el Sello de guerra en todo libra
miento que produzca un pago de vein
ticinco pesetas inclusive en adelante, 
cuyas partidas parciales de su justifi
cación no llegue ninguna de ellas á 
dicha cantidad. Quinto: Se exceptúan 
de la obligación del Sello de guerra 
todos aquellos libramientos en que lo 
lleve alguna partida parcial de su do 
comentación justificativa. Sexto: Se 
excepctúan igualmente del Sello de 
guerra los libramientos expedidos an
tes del 1.' de Enero de 1874, que ha 
yan sido hechos efectivos despues de 
esa fecha. De Real órden lo digo á 
V E. para los efectos correspon
dientes.

Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento, encargándole se sirva 
dar la mayor publicidad á esta dispo
sición, insertándola en el Boletín ofi
cial de esa provincia.» 

Lo que se en dicho periódico
oficial para que llegando á noticia de 
los que tengan que hacer uso del sello 

del impuesto de guerra, lo apliquen 
en la forma y en los casos que deter
mina la prescripción que precede.

Burgos 28 de Agosto de 1875 — 
José R. Quilez.

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS.

Intendencia de Ejército del distrito 
de Castilla la Nueva.=Edicto.= En 
virtud de providencia del Excmo. Sr.
Intendente de Ejército de Castilla la 
Nueva, y para dar cumplimiento á lo 
que dispone el Excmo. Sr. Director 
general de Administración militar, se 
cita por medio del presente y término 
de treinta dias á D.Cándido Hinci, Go
bernador interino que fue de Navarra 
en 1837, mediante á no constar su do
micilio actual, para que se presente en 
la Sección de Intervención de la refe
rida Intendencia de Castilla la Nueva 
á rendir una cuenta de 25. •S"tas

que le fueron entregadas por el Paga
dor general del Ejército del Norte, 
apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.= 
Madrid 21 de Agosto de 1875.=EI 
Jefe interventor, Ramón López de Vi
cuña

=Es copia. =Julian de Echenique.

Anuncios particulares.

Se dá trabajo á los carpinte
ros que se presenten en. la .obra 
de la fábrica de Castrillo del 
Val, cerca de San Medel.

FÁBRICA DE JABON EN BURGOS,
Barrio del Hospital del Bey, entrando 
por el Arco de la villa cuatro casas mus 
arriba del molino, plazuela que llaman 

de los Capellanes, núm. 42.

El dueño de esta nueva Fábrica, de
seoso tan solo ite dar á conocer el gé
nero de ella, ofrece al público un buen 
surtido en jabones blancos y morenas, 
lodos superiores en S'i clase y á pre
cios sumamente arreglados, pues solo 
desea que el género sea conocido, do 
anhelando por el dia utilidad alguna, 
contentándose tan solo con cubrir los 
gastos de elaboración, basta que el 
público consumidor esté satisfecho de 
la bondad del género 2—10

ESTACK )N METEOROLOGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 28 de Agosto 
de 1875.

Observaciones del dia 29 de Agosto.

Barómetio ..(9 b m. A=693 5
)5 b t. A=692 2
9 bm. ter. seco=23 6.

Psicrómetro <1 ter. hum =18,0.
13 b t. ter seco- 26 4.

ter. hnm —. 18 3.
Max. sol=40,4

Temperatu- sombra 28 0
ras ....... . Min sombra 13 0,

reflector= 10 6.
Dirección del (9 b m.=N
viento . >3 b t-0.

Barómetro..};, „t A =(i9l"6

¡
9 hm. ter. seco-19 0. 

ter. hum.=16.0. 
3 bt ter. seco=18,5. 

thr. hum = 16,6.
, Máx.' sol=37,2 

Temperatu- i sombra- 24,4.
ras ......... ) Mín. sombra=15,5

( reflector  ̂11,2.
Dirección del) 9 b m.= NE.
viento...... )3 b t.=N.

Imprenta de la Diputación provincial.
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